
REPUBLICA DEL ECUADOR o 13 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

RESOLUCION N* 98,1.1.1. *, dans / 
= 21 

DR. ALBERTO CHIRIBOGA ACOSTA 
INTENDENTE DE COMPARTAS DE QUITO 

CONSIDERANDO: 

QUÉ se aan presentado a este Despacho tres testimonios 
de la escritura pública de aumento de capital y reforma de 
estatutos de la COMPAÑIA ELECTROTECNICA DE COMERCIO CELCO CIA. 
LTDA. otorgada ante el Jotario Quínto del Distrito Metropolitano 
de Quito el 13 de mayo de 1998 con la solícitud para su 
aprobación; 

OUE los Departamentos de Inspección y Control y Jurfáico 
de Compañías, nediante  “Hemorandos N*s  —SC,ICI.1C,908,0390 y 
DJC.95,1134 de 13 de mayo y 8 de junio de 1993, respectivanmente, 
han enítido informes favorables para su aprobación; 

ZN ejercicio de las atribuciones asignadas mediante 
Resolución $2 ADM.9732%3 de 17 de Septiembre de 1907; 

RESUELVEs 

ARTIÍCOLO PRIMERO, - APROBAR el aumenta de capital y la reforma 
de estatutos de la COMPAÑIA ELECTROTECNICA NE COMERCIO CELCO 
CIA. LTUYA. en los términos constantes de la referida escrítura; 
Y, disponer que un extracto de la sencionada escritura se 
publique por uma vez, en uno de los periódicos de nayor 

circulación en el Distrito “Metropolitano de Cuito., 

ARTICULO SECUNDO.-— DISPONER que los Netarios Quinto Y Primero 
del Distrito Hetrepolitane de Quito tomen nota al margen de 
las matrices de la escritura pública que se aprueba y la de 
constitución,  *n su orden, del contenido de la presente 
Resolución; y sienten en las copias las razones respectíras, 

ARTICULO TERCERO, - PISPONER que el Registrador *ercantil del 
Distrito Hetropolitano de Ouítos liascriba la escritura y esta 
Resolución; tome nota de tal inscripción al margen de la 
constitución, y siente en las copías las razones del 

cueplimiento de lo dispuesto en este artículo. 

COMBENIOUESE.— DADA firmada en el Distrito Metropolitano 
de Quito e. 

a ? 1 0 JUR, 1358 Con esta fecha queda inscrita la pre. 
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/ . (a se lá def cumpiimiento a lo dis 

DR. ALBERTO CHIRIBOCA ACOBEA Puesto en la misma de conformidad 
ÉC a lo establecido $n el Decreto 733 
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